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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01059611-UNC-ME#FL - SAE solicita implementación Programa de
Fortalecimiento a la Formación 
Inicial del Profesorado

 
VISTO:

La nota, NO-2022-UNC-01059802-SAE#FL, presentada por el Secretario de
Asuntos Estudiantiles, Prof. Carlos RAFFO, en la que propone la
implementación del Programa de Fortalecimiento a la Formación Inicial del
Profesorado (ProFFIP).

 

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario incrementar la matrícula de estudiantes con interés en
cursar un profesorado,

Que la Facultad debe proponer líneas de acción que orienten la formación
inicial docente,

Que una de las funciones de la SAE es acompañar al estudiantado durante
todo su trayecto formativo,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Autorizar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a implementar el
Programa de Fortalecimiento a la Formación Inicial del Profesorado, el cual
obra como anexo y forma parte integrante de la presente Resolución.



Art. 2°.- Comuníquese y dese forma.





     Programa de Fortalecimiento a la Formación Inicial del Profesorado 


(ProFFIP) 


 


Fundamentación 


El Programa de Fortalecimiento a la Formación Inicial del Profesorado está destinado 


a estudiantes de la Facultad de Lenguas que deseen cursar un Profesorado de Lengua 


Extranjera en dicha institución. Este programa surge a partir de la necesidad de 


fortalecer la matrícula de estudiantes interesados en formarse como futuros docentes, 


y así contar con profesionales que puedan desempeñarse en instituciones educativas.  


Por otra parte, el Programa tiene el objetivo de recuperar y revalorizar tanto la carrera 


como la profesión docente, y así favorecer la construcción de la cultura profesional. A 


través de este Programa, los estudiantes podrán explorar el ámbito laboral de la 


enseñanza de lenguas extranjeras en una instancia inicial de sus carreras y prepararse 


para ejercer esta profesión.  


 


Objetivos 


⮚ Incrementar la matrícula de estudiantes interesados en cursar un profesorado. 


⮚ Proponer líneas de acción que orienten la formación inicial del docente.  


⮚ Reunir primeras experiencias pedagógicas y didácticas en el campo de la 


enseñanza de lenguas extranjeras.  


 


Destinatarios 


Estudiantes de grado de la Facultad de Lenguas interesados en realizar un profesorado 


de lengua extranjera.  


 


Actividades previstas 


⮚ El Programa se desarrollará entre los meses de marzo y diciembre de cada año. 


⮚ Cada estudiante asistirá un día a la semana al colegio receptor. 


⮚ Durante las prácticas pedagógicas en el colegio receptor, el estudiante quedará 


alcanzado por la normativa escolar vigente y bajo potestad de la Dirección del 


Nivel correspondiente, quien dispondrá de la organización y distribución de las 


clases. 


⮚ Se realizarán observaciones de clases con acompañamiento docente e 


instrumentos de observación. 







⮚ Se llevarán a cabo intervenciones áulicas con supervisión docente. 


⮚ Cada estudiante asistirá al docente del curso en el diseño de materiales y/o 


actividades. 


⮚ Los estudiantes participarán en eventos escolares o actividades 


extracurriculares.  


⮚ Los participantes podrán preparar charlas de tipo informativa/vocacional para 


estudiantes de 5º y 6º año.   


 


Financiamiento 


Se prevé un incentivo económico para gastos como, por ejemplo, transporte. Estas 


ayudas serán solventadas por las instituciones involucradas. 


 


Documentación para inscripción 


1. Certificado de Alumno Regular 


2. Historia Académica con promedio 


3. Currículum Vitae (según modelo enviado por SAE) 


4. Carta de postulación 


 


*Los estudiantes deberán cumplir con los requerimientos administrativos para los 


docentes en ejercicio de la docencia.  


 


Certificación 


Durante el transcurso del Programa, el colegio receptor emitirá dos informes de 


desempeño del estudiante. Al finalizar el Programa, cada estudiante recibirá una 


certificación emitida por la SAE. A su vez, la realización satisfactoria del Programa 


podrá considerarse como acreditable para actividades de las cátedras pedagógicas del 


profesorado.  


 


Coordinación del Programa 


La coordinación del Programa estará a cargo de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y 


podrá delegar funciones a docentes y/o graduados de la Facultad.   
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